
- INMOBILIARIA LETAMAR S.A. 

Guayaquil, Diciembre 31 del 2007 Q 

Señor ÓN 

GINO FRANCISCO KRONFLE DI PUGLIA 
Ciudad.- Pa 32.903 M7 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía INMOBILIARIA LETAMAR S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo a Usted como VICEPRESIDENTE de la compañía, por el período de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente nombramiento. 

En el ejercicio de su cargo, a Usted le corresponderá según el Artículo Quince y 
Diecisiete de sus estatutos sociales, reemplazar al Gerente y al Presidente en caso de 
ausencia, falta o impedimento de alguno de ellos, en lo concerniente a la representación 
conjunta, así mismo actuará como coordinador del Gerente y del Presidente con los 
deberes y atribuciones que le asignen 

La compañía se constituyo mediante Escritura Publica, que autorizo el notario del 
Cantón Guayaquil, :'Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, el 6 de Noviembre de 1978, 
inscrita en el Registro Mercantil, el 28 de Diciembre de 1978. La compañía reformó sus 
Estatutos Sociales mediante escritura pública celebrada ante el Notario XXII, Ab. Jorge 
Vermaza Quevedo, el 6 de Diciembre del 2007, inscrita en el registro Mercantil el 28 de 
Diciembre del 2007. 

E Ear 
Edmundo Kronflé Abbud 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de Vicepresidente para el cual he sido designado, siendo de 
nacionalidad Ecuatoriana, portador SN de ciudadanía número 0902069509. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.299 
FECHA DE REPERTORIO: 24/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 13:37 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veinticuatro de Enero del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Vicepresidente, de la Compañía 
INMOBILIARIA LETAMAR S.A., a favor de GINO FRANCISCO 
KRONFLE DI PUGLIA, a foja 8.949, Registro Mercantil número 

1.601. 

ORDEN: 4299 
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Ya DA 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


